
RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2007, de
la Dirección Gerencia, por la que se convoca
proceso selectivo para el acceso a la
condición de personal estatutario fijo en
plazas de Diplomados en la Categoría de
Trabajador Social, en las Instituciones
Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud
de la Junta de Extremadura.

Aprobada la Oferta de Empleo Público de la Junta de Extremadura
para 2006, por el Decreto 45/2006, de 21 de marzo (D.O.E. n.º 37,
28 de marzo), y siendo precisa la cobertura de plazas básicas de
conformidad con lo dispuesto por la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, por la Ley 55/2003, de 16 de
diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los Servi-
cios de Salud y por el Decreto 12/2007, de 23 de enero, por el que
se regula el sistema de selección de personal estatutario y de provi-
sión de plazas básicas y singularizadas del Servicio Extremeño de
Salud, con el fin de atender las necesidades de personal de este
Servicio de Salud, esta Dirección Gerencia, en uso de las competen-
cias atribuidas por el artículo 4, letra 1) del Decreto 209/2001, de
27 de diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Extremeño de Salud, dispone convocar pruebas selectivas para el
acceso, a través del sistema de concurso-oposición, en plazas de la
categoría de Trabajador Social del Servicio Extremeño de Salud de la
Junta de Extremadura, con sujeción a las siguientes

BASES

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convoca proceso selectivo para cubrir 9 plazas básicas, por
el sistema de concurso-oposición, de Diplomados en la categoría
de Trabajador Social en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud de la Junta de Extremadura, de acuerdo con
la siguiente distribución:

a) 6 plazas para ser cubiertas por el turno libre.

b) 2 plazas para ser cubiertas por el turno de promoción interna.

c) 1 plaza reservada para ser cubierta por el turno de discapaci-
dad por personal con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento.

1.2. Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas para el
turno de promoción interna, se acumularán a las ofertadas en el
turno libre. La plaza que quede sin cubrir de la reservada para
el turno de discapacidad, no se acumulará a las ofertadas en el
turno libre.

1.3. Los aspirantes únicamente podrán participar en uno de los
turnos establecidos.

1.4. La presente convocatoria vincula a la Administración, al Tribu-
nal encargado de juzgar las pruebas y a quienes participen en
las mismas. Únicamente podrá ser modificada con sujeción a las
normas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

1.5. A los aspirantes que superen el proceso selectivo le será de
aplicación el Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servi-
cios de Salud, la normativa declarada vigente por este Estatuto,
así como las que se dicten para su desarrollo.

1.6. Las Bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos se podrán consultar a través de Internet en la dirección
http://convocatoriases.saludextremadura.com. Además, a efectos
informativos, se harán públicas en la misma dirección de Internet,
la relación de aspirantes admitidos y excluidos, provisional y defi-
nitivamente, las relaciones de aprobados de cada ejercicio y la
puntuación de la fase de concurso.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a las pruebas selectivas, los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro
de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo u ostentar
el derecho a la libre circulación de trabajadores conforme al
Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por
España o tener reconocido tal derecho por norma legal.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descendien-
tes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de países
miembros de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo,
siempre que no estén separados de derecho, menores de veintiún
años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas.

b) Tener cumplidos los 16 años y no exceder de la edad de jubi-
lación forzosa.

c) Estar en posesión del Título de Diplomado en Trabajador Social
o Asistente Social o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo
de presentación de solicitudes. En el caso de titulaciones obteni-
das en el extranjero, deberá acreditarse su homologación por el
Ministerio de Educación y Ciencia o por cualquier otro órgano de
la Administración competente para ello.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las funciones que se deriven del correspondiente nombramiento.
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e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disci-
plinario, de cualquier Servicio de Salud o Administración Pública, ni
hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funcio-
nes públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

f) En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en la
letra a), no encontrarse inhabilitado, por sanción o pena, para el
ejercicio profesional o para el acceso a funciones o servicios públi-
cos en un Estado miembro, ni haber sido separado, por sanción
disciplinaria, de alguna de sus Administraciones o servicios públicos.

g) Haber abonado las tasas correspondientes por los derechos de
participación en el proceso selectivo, salvo aquellos solicitantes
que estén exentos legal o reglamentariamente.

h) No tener la condición de personal estatutario fijo de la misma
categoría a la que se opte en cualquier Servicio de Salud.

2.2. Los aspirantes que concurran por el turno de promoción
interna deberán reunir, además, los siguientes requisitos:

a) Tener la condición de personal estatutario fijo del Servicio
Extremeño de Salud de otra categoría de nivel académico igual o
inferior al de aquella a la que se pretenda acceder, sea o no
inmediato.

b) Encontrarse en situación administrativa de servicio activo y
con una antigüedad como personal estatutario fijo durante al
menos dos años en la categoría de procedencia.

c) Estar en posesión de la titulación exigida en la convocatoria o
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de
solicitudes.

2.3. Además de los requisitos enumerados en la Base 2.1, los
aspirantes que concurran por el turno de discapacidad deberán
poseer un grado de discapacidad igual o superior al 33 por cien-
to, legalmente reconocido por el órgano competente.

2.4. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse en el momento de finalización del plazo de presenta-
ción de instancias, mantenerse durante todo el proceso de selec-
ción hasta el momento del nombramiento y acreditarse, en caso
de resultar seleccionado, del modo que se indica en la Base
Duodécima de esta convocatoria.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas, formularán su solicitud, especificando el turno y la categoría
a la que concurren, en instancia oficial original, según modelo que
se señala en el Anexo I de la presente convocatoria, no admitién-
dose fotocopia de la misma y siguiendo las instrucciones que
para su cumplimentación figuran en dicho Anexo. La solicitud se

dirigirá al Ilmo. Sr. Secretario General del Servicio Extremeño de
Salud, en el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de esta convocatoria en el Diario
Oficial de Extremadura.

Aquellos aspirantes que no indiquen en su solicitud el sistema por
el que concurren serán admitidos de oficio en el sistema de
turno libre.

Los aspirantes podrán presentarse a cuantas categorías se convo-
quen, siempre que reúnan los requisitos específicos exigidos para
cada una de ellas, y sin perjuicio de que en algún caso dicha
posibilidad no pueda hacerse efectiva por coincidencia en las
fechas, horas o lugares de celebración de los ejercicios, circunstan-
cia que en modo alguno vinculará a la Administración.

En cualquier caso, se presentará una única solicitud por cada
categoría, a la que se opte.

Junto con la solicitud, los aspirantes que sean familiares de nacio-
nales de la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo
deberán presentar el Anexo II, debidamente cumplimentado.

3.2. Las instancias oficiales para participar en el proceso selectivo
se hallarán disponibles en la Consejería de Sanidad y Dependen-
cia, en los Servicios Centrales y en las Gerencias de Área del
Servicio Extremeño de Salud, así como en los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

3.3. Los aspirantes con discapacidad deberán indicar expresamente
en el momento de la solicitud, las adaptaciones de tiempo y
medios necesarios para la realización de los ejercicios. La valora-
ción de la procedencia y alcance de la adaptación solicitada
quedará a criterio del Tribunal, el cual ponderará si la misma no
conculca el principio de igualdad. Si se suscitaran dudas sobre la
oportunidad de lo solicitado, el Tribunal podrá oír al interesado
así como pedir asesoramiento y, en su caso, colaboración de los
órganos técnicos competentes.

La solicitud de adaptación a que se refiere el párrafo anterior
podrá ser formulada por cualquier aspirante con discapacidad, sin
perjuicio del turno por el que concurra a las pruebas selectivas.

3.4. La presentación de instancias podrá hacerse en los Servicios
Centrales y en las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de
Salud, en cualquiera de los Centros de Atención Administrativa, o
por cualquiera de las formas previstas en el artículo 38 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Corre-
os, deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.
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3.5. Finalizado el plazo de presentación de instancias, los datos
consignados en la solicitud serán vinculantes para el peticionario.

El domicilio que figure en la solicitud se considerará el único váli-
do a efectos de notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del
aspirante tanto los errores en su consignación como la falta de
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio del mismo.

La no cumplimentación de todos los datos que figuran en la
instancia supondrá la exclusión para participar en el proceso
selectivo.

3.6. A los efectos de la constitución de Lista de Espera, los aspi-
rantes marcarán en la solicitud el área o áreas en la que desean
figurar para el supuesto de que no superen el proceso selectivo,
de tal manera que, en su caso, sólo serán llamados para cubrir
temporalmente las plazas que surjan dentro del ámbito territorial
del área que expresamente hayan elegido. De no señalar ningún
área se entenderá que desean figurar en todas ellas.

Excepcionalmente, una vez publicada la Lista de Espera sólo se
resolverán aquellas solicitudes de modificación de áreas, en el
sentido de reducción, que apreciadas por la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud, se consideren justificadas y estén
debidamente acreditadas.

En el supuesto de que no se quiera formar parte de la Lista de
Espera se cumplimentará la casilla correspondiente de “Renuncia”
que figura en el modelo de solicitud.

3.7. La tasa por derechos de examen se fija en la cantidad de
29,86 euros por solicitud y su ingreso se efectuará a través de
cualquiera de las entidades bancarias colaboradoras que aparecen
en el modelo oficial de instancia. En la solicitud deberá figurar el
sello correspondiente de la entidad bancaria colaboradora en el
recuadro correspondiente a “Prestaciones Patrimoniales: Derechos
de examen” (modelo 50), acreditativo del pago de los derechos de
examen.

En ningún caso la simple presentación de la solicitud para el
pago de la tasa en la entidad bancaria colaboradora supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la
instancia conforme a lo dispuesto con anterioridad.

3.8. Están exentos del pago de esta tasa:

a) Los aspirantes con un grado de discapacidad igual o superior
al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud certificado
acreditativo de tal condición.

b) Los aspirantes que tengan la condición de víctimas del terro-
rismo, cónyuges o parejas de hecho, así como sus hijos, debiendo
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

3.9. Los derechos de examen ingresados se les reintegrará a:

a) Los aspirantes que efectivamente participen en las pruebas
selectivas y tengan la condición legal de demandantes de empleo,
excepción hecha de los de la modalidad de mejora de empleo.

Podrán solicitar la devolución del ingreso realizado por los dere-
chos de examen, tal como establece la Orden de 15 de diciembre
de 2000, por la que se regula el procedimiento de solicitud de
reintegro de derechos de examen a los demandantes de empleo
(D.O.E. n.º 3, de 9 de enero de 2001).

b) Los aspirantes que acrediten la condición de tercer o ulterior
hijo dependiente de sus padres, cuando el domicilio familiar radi-
que en Extremadura con dos años de antelación a la solicitud del
beneficio fiscal y que la unidad familiar tenga unas rentas meno-
res cinco veces el Salario Mínimo Interprofesional (SMI), siempre
que efectivamente participen en las pruebas selectivas que se
convoquen y soliciten la devolución del ingreso.

c) Los aspirantes que hayan sido admitidos para participar en más
de una prueba selectiva correspondiente a distintas categorías y
que no puedan realizar alguna de ellas por coincidencia de fecha,
hora o lugar de celebración de los ejercicios y soliciten la devolu-
ción del ingreso.

3.10. No será procedente la devolución de la tasa en los supues-
tos de exclusión de participación en las pruebas selectivas por
causa imputable a la persona interesada.

3.11. La falta de justificación del abono de los derechos de
examen, o de encontrarse exento, determinará la exclusión del
aspirante.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Secreta-
ría General del Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución
en el plazo máximo de dos meses, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión y el plazo de subsanación de defectos. En dicha
Resolución, que deberá publicarse en el Diario Oficial de Extre-
madura se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas
al público las listas de aspirantes admitidos y excluidos, señalan-
do un plazo de diez días naturales para la subsanación de
defectos y reclamaciones. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan
detectado errores en la consignación de sus datos personales
podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó su exclusión o no presenten reclamación justi-
ficando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,
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serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.
Será insubsanable la presentación de la instancia fuera de plazo.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se elevará a definitiva la
relación de aspirantes admitidos y excluidos, mediante Resolución de
la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud que será publi-
cada en el Diario Oficial de Extremadura y que indicará los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas definitivas.

4.3. En la Resolución a la que se refiere el apartado anterior, se
indicará el lugar, fecha y hora de realización de una prueba para
acreditar el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes
admitidos que no posean la nacionalidad española y su conoci-
miento del castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal que podrá ser asistido
por funcionarios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas
Oficiales de Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para pasar a realizar las pruebas
de la fase de oposición.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Secretaría General del
Servicio Extremeño de Salud dictará Resolución, que se publicará
en los Servicios Centrales y Gerencias de Área del Servicio Extre-
meño de Salud, así como en los Centros de Atención Administrati-
va de la Junta de Extremadura, de las relaciones de aspirantes
que han obtenido la calificación de “apto”.

Quedan exentos de realizar esta prueba quienes estén en posesión
del Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera, regulado
por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del Certifica-
do de Aptitud en Español para Extranjeros, expedidos por las
Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar, junto a
la solicitud, fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencio-
nado certificado de aptitud. De no aportar esta documentación no
podrán ser declarados exentos y deberán por tanto realizar la
prueba a que se refiere el párrafo primero de este apartado.

Igualmente, quedan dispensados de realizar esta prueba aquellos
aspirantes que ya la hayan superado en cualquiera de los proce-
sos selectivos convocados por la Junta de Extremadura, tanto para
la selección de personal permanente como temporal, debiéndose
acompañar certificado acreditativo de dicha circunstancia.

Quinta. Tribunal.

5.1. El Tribunal estará compuesto por cinco miembros nombrados por
el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud, así como sus
suplentes y será el que figura en el Anexo III de esta Resolución.

5.2. Los miembros del Tribunal deberán ostentar la condición de
personal funcionario de carrera o estatutario fijo de las Adminis-
traciones Públicas o de los Servicios de Salud, o de personal labo-
ral fijo de los centros vinculados al Sistema Nacional de Salud, en
plaza o categoría para la que se exija poseer titulación del nivel
académico igual o superior a la exigida para el ingreso.

5.3. Las organizaciones sindicales miembros de la Mesa Sectorial
de Sanidad, podrán participar en calidad de observadores en el
desarrollo del proceso selectivo.

5.4. El Tribunal podrá proponer al Director Gerente del Servicio
Extremeño de Salud la incorporación a sus trabajos de asesores
especialistas, que limitarán su colaboración al ejercicio de sus
especialidades técnicas.

5.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y del Secretario o de quienes, en su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad al menos de sus miembros.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuan-
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o si se hubieran realizado
tareas de preparación de aspirantes en los cinco años anteriores
a la publicación de esta convocatoria, siempre que las mismas
correspondan a la misma categoría, debiendo comunicarlo al órga-
no convocante.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el párrafo anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

A efectos de comunicación y demás incidencias el Tribunal tendrá
su sede en los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud.

5.6. Corresponde al Tribunal la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y su calificación, adoptando en su caso, las
medidas oportunas para garantizar el correcto desarrollo del
proceso selectivo, así como resolver todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de estas Bases y la resolución de aquellas
cuestiones no previstas en las mismas.

Al Tribunal le será de aplicación el régimen previsto en el Título
II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5.7. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de acuerdo con lo previsto en el Anexo III del
Decreto 287/2007, de 3 de agosto, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.
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5.8. La documentación del proceso selectivo se depositará, con carác-
ter general, en las dependencias que el Servicio Extremeño de Salud
ponga a disposición del Tribunal para la idónea conservación y
custodia de dicha documentación durante todo el proceso selectivo.

Sexta. Procedimiento de Selección.

6.1. El procedimiento de selección de los aspirantes será el de
concurso-oposición, que tendrá dos fases:

6.1.1. Fase de Oposición. Se compondrá de 2 ejercicios obligato-
rios y de carácter eliminatorio cada uno de ellos. Cada uno de
los ejercicios de esta fase será calificado de 0 a 100 puntos.
Quedará a criterio del Tribunal establecer el número de respues-
tas correctas para la superación del primer ejercicio.

a) Primer ejercicio

a.1) Para los aspirantes del turno libre y del turno de discapacidad
consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale el Tribunal
y que no podrá exceder de 115 minutos, a un cuestionario formado
por 100 preguntas con cuatro respuestas alternativas, de las que
sólo una de ellas será la correcta. De dicho cuestionario 80 pregun-
tas versarán sobre el programa de materias específicas y 20 pregun-
tas sobre el programa de materias comunes y que figuran en el
Anexo IV de esta Resolución. El cuestionario que se proponga a los
aspirantes contendrá, además, otras 7 preguntas adicionales tipo test
de las que 2 preguntas serán del programa de materias comunes y
5 del programa de materias específicas. Estas preguntas sustituirán
por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de
anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1.º Cada cuatro preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2.º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

a.2) Los aspirantes que participen por el turno de promoción
interna estarán exentos del programa de materias comunes, siendo
el resto de preguntas idénticas a las formuladas en el turno libre.

El ejercicio consistirá en contestar en el tiempo máximo que señale
el Tribunal y que no podrá exceder de 92 minutos, a un cuestiona-
rio formado por 80 preguntas con cuatro respuestas alternativas,
de las que sólo una de ellas será la correcta sobre el programa de
materias específicas que figuran en el Anexo IV de esta Resolución.
El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá,
además, otras 5 preguntas adicionales tipo test, las cuales sustitui-

rán por su orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto
de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio.

Para la valoración de este ejercicio se aplicarán los siguientes
criterios de calificación:

1.º Cada tres preguntas contestadas erróneamente restará una
pregunta contestada correctamente.

2.º La puntuación final del ejercicio se determinará en proporción
al número de preguntas contestadas correctamente una vez apli-
cado el criterio anterior.

Los interesados podrán presentar las reclamaciones que estimen
procedente con objeto de impugnar las preguntas formuladas por
el Tribunal, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la cele-
bración del ejercicio.

b) Segundo ejercicio

Consistirá en resolver por escrito un supuesto práctico a elegir de
entre dos, propuesto por el Tribunal, relacionado con el programa
de materias específicas y que figura como Anexo a esta convoca-
toria en el tiempo máximo de dos horas y con los medios auxi-
liares que el Tribunal disponga. El contenido de este ejercicio
deberá guardar relación directa con las características funcionales
del conjunto de las plazas a cubrir.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición, sean corregi-
dos sin que se conozca la identidad de los aspirantes.

Sin perjuicio de la publicación de los programas de materias o de
las actualizaciones que lleve a cabo el Servicio Extremeño de
Salud, deberá exigirse por el Tribunal, en la totalidad del proceso
selectivo, la normativa vigente el día de la publicación de la reso-
lución definitiva de admitidos y excluidos por la que se fija la
fecha de celebración del primer ejercicio.

6.1.2. Fase de concurso: La fase de concurso consistirá en la valo-
ración por el Tribunal, con arreglo al baremo que se publica
como Anexo V de estas Bases, de los méritos que acrediten los
aspirantes, referidos al último día de presentación de instancias.

Los aspirantes que hubieran superado la fase de oposición dispondrán
de un plazo de veinte días naturales para presentar méritos en el
Registro de los Servicios Centrales del Servicio Extremeño de Salud,
Avda. de las Américas 2, 06800 de Mérida, en cualquiera de los
Registros de las Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, y
en los Registros de los Centros de Atención Administrativa de la Junta
de Extremadura, o por cualquiera de las formas previstas en el artí-
culo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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Común. Los méritos que se presenten a través de las oficinas de
Correos, deberán ir en sobre abierto para ser fechados y sellados por
el funcionario de Correos antes de ser certificados.

Los méritos se acreditarán mediante documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas.

El Tribunal se reservará el derecho de comprobar con los órganos
que expidan las certificaciones la veracidad del contenido de las
mismas cuando a juicio de dicho Tribunal se considere necesario.
Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito
correspondiente.

El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los
méritos alegados en tiempo y forma por los concursantes. Respec-
to de los méritos, deberán estar redactados en castellano.

La valoración de los méritos en la fase de concurso, en los dife-
rentes turnos, no podrá en ningún caso superar el 30 por ciento
de la puntuación máxima alcanzable en la fase de oposición.

La puntuación obtenida en la fase de concurso no podrá ser apli-
cada para superar la fase de oposición.

6.2. La puntuación máxima alcanzable será de 200 puntos en la
fase de oposición y de 60 puntos en la fase de concurso.

Séptima. Desarrollo del proceso selectivo.

7.1. Con carácter general, los aspirantes serán convocados para la
realización de las pruebas en llamamiento único, siendo excluidos
del proceso selectivo quienes no comparezcan, salvo los casos
debidamente justificados que serán apreciados y ponderados libre-
mente por el Tribunal.

7.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su identidad.

7.3. Si durante el procedimiento selectivo, el Tribunal o el órgano
convocante tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios para participar en la convoca-
toria, o bien que se han producido variaciones en las circunstan-
cias alegadas en la solicitud, lo comunicará a la Secretaría Gene-
ral del Servicio Extremeño de Salud, la cual, resolverá de forma
motivada lo que proceda, previa audiencia al interesado.

Octava. Calendario de las pruebas

8.1. En la Resolución por la que se aprueban las listas definitivas
de aspirantes admitidos y excluidos, se determinará el lugar, fecha
y hora del comienzo del primer ejercicio.

8.2. Una vez iniciado el proceso selectivo no será obligatoria la
publicación de los sucesivos anuncios de celebración de las
restantes pruebas en el Diario Oficial de Extremadura. Dichos

anuncios deberán hacerse públicos, en los Servicios Centrales y
Gerencias de Área del Servicio Extremeño de Salud, así como en
los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extremadu-
ra, con cuarenta y ocho horas, al menos, de antelación al comien-
zo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de setenta y
dos horas si se trata de uno nuevo, y adicionalmente, en la direc-
ción http://convocatoriases.saludextremadura.com de Internet,
siempre que sea posible.

Novena. Selección de aspirantes.

9.1. Finalizado cada uno de los ejercicios de la fase de oposición,
el Tribunal hará pública la relación de aspirantes que hayan
superado el ejercicio correspondiente clasificada por turnos y con
expresión de la puntuación obtenida, en los locales donde se
hayan celebrado las pruebas y en los Servicios Centrales y Geren-
cias de Área del Servicio Extremeño de Salud y, asimismo, se
enviará para su exposición a todos los Centros de Atención Admi-
nistrativa de la Junta de Extremadura.

El Tribunal, al hacer pública la relación de aprobados del último
ejercicio de la fase de oposición, anunciará simultáneamente la
apertura del plazo de 20 días naturales para la presentación de
los documentos acreditativos de los méritos que se aleguen para
la fase de concurso.

9.2. Una vez resuelta la fase de concurso, el Tribunal hará
pública, por el mismo procedimiento dispuesto para la fase de
oposición, la relación de aspirantes con la puntuación obtenida
en el concurso de méritos, abriéndose un plazo de diez días
naturales, contados a partir del día siguiente al de su publica-
ción, en el que los aspirantes podrán presentar las alegaciones
que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carácter de
recurso.

Décima. Relación provisional.

10.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal deberá proce-
der a la suma de las calificaciones obtenidas por cada uno de los
aspirantes en la fase de oposición y en la fase de concurso,
emitiendo una relación provisional de aprobados por orden de
puntuación total clasificada por turnos.

En caso de empate, éste se dirimirá por la aplicación sucesiva de
los siguientes criterios: 1.º mayor puntuación en la fase de oposi-
ción; 2.º mayor puntuación obtenida en el primer ejercicio de la
fase de oposición; 3.º mayor valoración obtenida en la fase de
concurso; 4.º sorteo publicado por Anuncio de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública de 28 de marzo de 2006 (D.O.E. n.º 38
de 30 de marzo), en el que se establece que el orden de prela-
ción en los sorteos comenzará por la letra “M”.
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10.2. El Tribunal elevará la relación provisional de aprobados a la
Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, quien dispon-
drá su inserción en el Diario Oficial de Extremadura, disponiendo
los interesados de un plazo de diez días naturales, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, para presentar las
alegaciones que estimen pertinentes, las cuales no tendrán carác-
ter de recurso.

Undécima. Relación Definitiva.

11.1. Resueltas las alegaciones, la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud dictará Resolución conteniendo la relación
definitiva de aprobados clasificada por turnos y dispondrá su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura. No obstante, en el
supuesto de que algún aspirante, que haya concurrido por el turno
de discapacidad, dentro de la convocatoria general, una vez supe-
rado el proceso selectivo, no obtuviera plaza en dicho turno y su
puntuación total fuera superior a la obtenida por otros aspirantes
del turno libre, será incluido, por orden de puntuación, en dicha
relación definitiva de aprobados, según lo previsto en el artículo 2
del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acce-
so de las personas con discapacidad al empleo público de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

11.2. El Tribunal valorará las pruebas sin vinculación alguna al
número de plazas convocadas, pudiendo superar las mismas un
número de aspirantes superior a aquéllas.

La superación del proceso selectivo no supondrá el derecho a la
adquisición de la condición de personal estatutario fijo, que estará
condicionado al cumplimiento sucesivo de lo previsto en las Bases
siguientes.

11.3. El Tribunal remitirá a la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, junto con toda la documentación del proceso
de selección, las actas de las sesiones.

Duodécima. Presentación de documentos.

12.1. Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo,
deberán presentar en la Secretaría General del Servicio Extremeño
de Salud, en el plazo de veinte días naturales, a contar desde el
siguiente al de publicación de la relación definitiva, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en esta convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad
(D.N.I.), o, en su caso, documentación acreditativa del requisito al
que se refiere el apartado 2.1.a) de la Base Segunda.

A estos efectos, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de
la Unión Europea o del Espacio Económico Europeo y que residan

en España deberán presentar una fotocopia compulsada del
correspondiente documento de identidad o pasaporte y de la
tarjeta de residente comunitario o de familiar de residente comu-
nitario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal de residente
comunitario o de trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión Euro-
pea o del Espacio Económico Europeo y que no residan en Espa-
ña, bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia compul-
sada del documento de identidad o pasaporte y fotocopia
compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de resi-
dencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o resguardo de haber
solicitado la exención del visado y la correspondiente tarjeta.

También deberán presentar la documentación expedida por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco
y una declaración jurada o promesa del español o nacional de la
Unión Europea o del Espacio Económico Europeo con el que
existe este vínculo, de que no está separado de derecho de su
cónyuge y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus
expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia compulsada de la titulación académica exigida para
la admisión a este proceso selectivo o certificación acreditativa de
haber abonado los derechos para su expedición o, en su caso,
certificación que acredite la homologación o equivalencia de su
título en el Estado español, expedida por el órgano competente
del Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
competente de la Administración.

c) Declaración jurada en el modelo que figura en el Anexo VI de
esta Resolución.

d) Certificado médico acreditativo de poseer la capacidad funcio-
nal necesaria para el desempeño de las funciones que se deriven
del nombramiento. Este certificado deberá expedirse por el facul-
tativo del Sistema Nacional de Salud que corresponda al interesa-
do y en modelo oficial.

e) Los aspirantes que hayan concurrido por el turno de discapaci-
dad deberán presentar, además de los documentos a que se refie-
ren las letras anteriores, certificación de los órganos competentes
que acredite tal condición y el grado de discapacidad.

f) Los aspirantes que concurran por el turno de promoción interna
deberán acreditar los requisitos establecidos en el apartado 2.2. de la
Base Segunda mediante certificado original o fotocopia compulsada.

17104 6 Noviembre 2007 D.O.E.—Número 128



Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar algu-
no de los documentos a los que se refiere este apartado, se
podrá acreditar, que se reúnen los requisitos exigidos en esta
convocatoria, mediante cualquier medio de prueba admitido en
Derecho.

12.2. Quienes dentro del plazo indicado en el apartado anterior, y
salvo casos de fuerza mayor, no presenten la documentación acre-
ditativa perderán todos los derechos, no podrán ser nombrados y
quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
su solicitud, quedando sin efecto todas sus actuaciones.

Decimotercera. Elección y adjudicación de plaza.

13.1. Finalizado el plazo de presentación de documentos, se publi-
cará en el Diario Oficial de Extremadura Resolución de la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud, indicando el lugar,
fecha y procedimiento del acto público de elección de plazas, al
que deberán acudir todos los aspirantes que hayan superado el
proceso selectivo.

13.2. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes que hayan
superado el proceso selectivo por el orden de la puntuación obte-
nida en el mismo y de acuerdo con su elección.

Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir las plazas de
los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, tanto por
el turno de promoción interna como por el turno de discapacidad
dentro de la convocatoria general, siempre que estos últimos lo
hayan solicitado por motivos de dependencia personal o gran difi-
cultad de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo
hayan acreditado debidamente y que el órgano convocante así lo
decida, conforme a lo previsto en el artículo 2 del Decreto
47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad al empleo público de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

13.3. Perderán los derechos derivados de su participación en el
proceso selectivo los aspirantes que, pudiendo hacerlo por el
orden de puntuación obtenida, no soliciten plaza conforme al
procedimiento de elección de plazas establecido.

Decimocuarta. Nombramiento y toma de posesión.

14.1. Mediante Resolución de la Secretaría General del Servicio
Extremeño de Salud, publicada en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, se acordará el nombramiento de personal estatutario fijo de
los aspirantes que hayan elegido plaza como Trabajador Social,
con expresión del destino elegido conforme a lo establecido en la
Base anterior.

14.2. Los nombrados dispondrán del plazo de un mes para efec-
tuar la toma de posesión e incorporación a la plaza adjudicada.
El cómputo de dicho plazo se iniciará el día siguiente al de la
publicación a que se refiere el apartado anterior.

14.3. La falta de incorporación en el plazo referido, cuando sea
imputable al interesado y no responda a causas justificadas,
producirá el decaimiento de su derecho a obtener la condición de
personal estatutario fijo como consecuencia del proceso selectivo,
quedando sin efecto su nombramiento.

En este caso, podrá ser llamado por orden de puntuación, el aspi-
rante que, habiendo superado el proceso selectivo no hubiera
obtenido plaza en el procedimiento de adjudicación de plaza
decayendo en su derecho quienes no se incorporen a su destino
en dicho plazo, salvo causa justificada así apreciada por la Secre-
taría General del Servicio Extremeño de Salud.

No obstante, en casos de fuerza mayor, y a instancia del interesa-
do, el órgano convocante, a la vista de las circunstancias concu-
rrentes, podrá prorrogar el plazo de toma de posesión.

14.4. El supuesto recogido en el apartado anterior no supondrá,
en ningún caso, el llamamiento de los aspirantes que hayan sido
nombrados de conformidad con lo dispuesto anteriormente.

Decimoquinta. Norma final.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Mérida, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Con carác-
ter potestativo podrá interponerse recurso de reposición previo
ante el Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud en el
plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, según disponen los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Interpuesto el recurso de reposición, no podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del mismo. Asimismo, cuantos actos administrativos se
deriven de la presente convocatoria podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, 25 de octubre de 2007.

El Director Gerente del S.E.S.,
DÁMASO VILLA MÍNGUEZ
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PROGRAMA DE MATERIAS ESPECÍFICAS:

Tema 1. Conceptos Básicos sobre Trabajo Social: Acción Social, Polí-
tica Social Desarrollo comunitario, Intervención comunitaria, Servi-
cios Sociales. Necesidades y Recursos Sociales.

Tema 2. Análisis de la Política Social en España: Beneficencia,
Acción Social, Servicios Sociales y Bienestar Social.

Tema 3. Antecedentes y evolución histórica del Trabajo Social.
Nacimiento y evolución de la profesión.

Tema 4. El Trabajo Social como disciplina. Objetivos y funciones
generales del Trabajo Social. El Trabajo Social en el Sistema Sani-
tario. Objeto y objetivos del trabajo social sanitario. Competencias
del trabajo social en salud. Diagnóstico social y plan de interven-
ción integrados en el plan general de tratamiento.

Tema 5. Fundamentos Éticos del Trabajo Social. Principios básicos,
código deontológico, normas de calidad y derechos de los usua-
rios. El Secreto profesional.

Tema 6. El método básico. Concepto y fases del proceso.

Tema 7. Metodología del Trabajo Social. Técnicas e instrumentos.

Tema 8. Los niveles de intervención en Trabajo Social.

Tema 9. La investigación en Trabajo Social. Técnicas de investiga-
ción: observación, muestreos, encuesta.

Tema 10. La planificación en Trabajo Social.

Tema 11. La evaluación en Trabajo Social.

Tema 12. La Coordinación en Trabajo Social. El proceso de coordi-
nación. Mediaciones en situaciones de conflictos. Recursos técnicos.

Tema 13. La demanda social. Análisis de la demanda. Atención,
seguimiento e investigación de necesidades y recursos. Instrumen-
tos de registro.

Tema 14. La comunidad: Concepto, organización y metodología de
intervención.

Tema 15. Concepto de salud y sus determinantes. Salud Pública,
salud comunitaria, promoción de la salud.

Tema 16. Los factores de salud que pueden generar problemática
social. Los factores sociales que pueden generar problemática de
salud. Factores sociales de alto riesgo para la salud.

Tema 17. Las desigualdades en Salud. El papel del Trabajador Social
en la eliminación de desigualdades para el acceso a la salud.

Tema 18. Niveles Asistenciales (I). Ordenación de la Atención Prima-
ria en Extremadura: Los Equipos de Atención Primaria, el Centro
de Salud la Zona Básica de Salud y Consejo de salud de Zona.

Tema 19. Niveles Asistenciales (II). Ordenación de la Atención Espe-
cializada en Extremadura: Órganos directivos, reglamento de
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estructura, organización y funcionamiento de los Hospitales. Órga-
nos de participación en el Hospital.

Tema 20. El modelo de Atención Primaria. La dimensión social de
la atención sanitaria. La atención integral al paciente. La valora-
ción social integrada en el diagnóstico general.

Tema 21. El Trabajo Social en Atención Primaria. Funciones del
Trabajador Social en el ámbito de la Atención Primaria y aporta-
ciones del Trabajador Social al Equipo de Atención Primaria.

Tema 22. La coordinación interprofesional en el EAP. Continuidad
asistencial. Coordinación entre niveles asistenciales sanitarios. Coor-
dinación interinstitucional en el ámbito del Área de salud. Coordi-
nación Sociosanitaria.

Tema 23. El Trabajador Social y el personal de enfermería comu-
nitaria. Diferencias en cuanto a objetivos específicos, métodos,
técnicas de intervención y funciones el equipo de salud. Colabora-
ción entre profesionales.

Tema 24. La Educación para la Salud. Estrategia de promoción de
la salud. Herramienta de prevención de la enfermedad. El papel
del Trabajo Social en la educación sanitaria.

Tema 25. La participación comunitaria. La comunidad como agente
de salud, su responsabilidad en el proceso de salud-enfermedad. El
fomento de los hábitos, actitudes y actuaciones saludables. El
Consejo de Salud. El Trabajador Social de salud y la intervención
comunitaria: Objetivos. Modelos de intervención. El Trabajador
Social como nexo entre el EAP y la comunidad.

Tema 26. El Trabajo Social en Atención especializada. Funciones del
Trabajador Social en el ámbito hospitalario. Áreas de intervención.

Tema 27. El Trabajo Social en Atención especializada. La organiza-
ción de la unidad de trabajo social. Intervención social por facto-
res de riesgo: Programas de detección de riesgo social al alta y
planificación del alta hospitalaria.

Tema 28. Aportaciones del Trabajador Social a la humanización de
la asistencia en los centros sanitarios. El Trabajador social en el
Plan de Humanización del Hospital. Participación del Trabajador
Social en las distintas Comisiones hospitalarias. El Defensor de los
Usuarios del Sistema Sanitario Público de Extremadura.

Tema 29. La Hospitalización domiciliaria. Características funciones y
objetivos. El equipo interdisciplinario. Papel del Trabajador Social
en el mismo. Apoyo al cuidador.

Tema 30. El Usuario como agente de salud, la autoayuda, los
grupos de autoayuda. Los cuidadores informales, el apoyo a los
cuidadores informales.

Tema 31. Salud Mental. Principales categorías diagnósticas. Caracte-
rísticas y especificidades de cada una. Influencia de los factores
psicosociales en la salud mental. Aspectos legales de la salud
mental en los ámbitos civil y penal. Intervención del Trabajador
Social.

Tema 32. La Salud Mental en el Servicio Extremeño de Salud.
Organización y funcionamiento de la atención a la salud mental
en la Comunidad Autónoma de Extremadura. Plan de Salud Mental
de Extremadura. Objetivos.

Tema 33. Equipos de Salud Mental y Unidades de Hospitalización.
El enfermo mental y su red de apoyo, su problemática social. El
equipo interdisciplinar. Papel del Trabajador social. Coordinación
entre niveles. Atención continuada.

Tema 34. Salud Mental. La Rehabilitación del enfermo con trastor-
nos mentales graves. Programas e intervenciones para la rehabili-
tación. Centros de Rehabilitación Psicosocial y Unidades de Reha-
bilitación Hospitalaria. Papel del Trabajador Social.

Tema 35. Salud Mental. Necesidades sociales de los enfermos con
trastornos mentales graves y sus familias. Red de Apoyo social
específico para personas con enfermedad mental. Programa de
apoyo residencial. Programa de integración laboral. Programa de
integración social. Papel del Trabajador Social.

Tema 36. La discapacidad y las enfermedades crónicas. Proceso
bio-psico-social. Factores de riesgo social. Importancia del enfoque
globalizador orientado a la prevención, tratamiento y rehabilita-
ción. La aportación del Trabajador Social del sistema sanitario en
el ámbito de la atención a personas con discapacidad. Interven-
ción social individualizada, familiar y en redes.

Tema 37. Desarrollo de sistemas para atención a la dependencia
en Europa. Situación actual en España y Extremadura. Demanda
potencial, principales colectivos e impactos de la dependencia.
Modelos de atención.

Tema 38. Ley 39/2006, 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía personal y atención a las personas en situación de
dependencia. Y su desarrollo normativo.

Tema 39. La atención a las personas dependientes. La atención a
las familias cuidadoras de personas dependientes. Financiación de
la atención a la Dependencia.

Tema 40. Plan Marco de Atención Sociosanitaria en Extremadura.
Estructuras de Coordinación de la atención sociosanitaria. La
función coordinadora del trabajador social del sistema sanitario
en la atención Sociosanitaria.
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Tema 41. Los Servicios Sociales en la Constitución y en el Estatuto
de Autonomía de Extremadura. La Ley de Servicios Sociales de
Extremadura. Ley de Bases de Régimen Local. Decreto 12/1997, de
21 de enero, por el que se desarrollan las Prestaciones Básicas de
Servicios Sociales.

Tema 42. La organización, financiación y funcionamiento de los
Servicios Sociales en España: Nivel estatal, autonómico y local.

Tema 43. Servicios Sociales Básicos: Concepto, principios, funciones,
prestaciones y gestión.

Tema 44. Servicios Sociales Especializados: Concepto, principios,
funciones, prestaciones y tipología.

Tema 45. La atención social a las personas mayores en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura. La prevención de la dependen-
cia y coordinación Sociosanitaria.

Tema 46. Marco de Atención a la Discapacidad en Extremadura.
Decreto 151/2006, de 31 de julio. La atención a las personas con
discapacidad física, psíquica y/o sensorial en el sistema sanitario.
Prevención, atención y rehabilitación procesos coordinados inte-
rinstitucionalmente, Aportaciones del trabajador social del sistema
sanitario.

Tema 47. Voluntariado y Acción Social no gubernativa: Concepto de
Acción Voluntaria. Definición. Ámbito de actuación. Derechos y debe-
res. Papel de las organizaciones voluntarias en el desarrollo de
Servicios Sociales. Órganos de participación del voluntariado. Papel
del Trabajador Social en la iniciativa social y el voluntariado.

Tema 48. Voluntariado Social y Acción Social no gubernativa: Legis-
lación y marco institucional. Organizaciones voluntarias y el tercer
sector: asociaciones y fundaciones. El Registro de Entidades y
Centros que prestan servicios en Extremadura. Financiación de las
Entidades Sociales: Subvenciones y conciertos.

Tema 49. Multiculturalidad y Trabajo Social. Los grupos marginales:
problemáticas de salud. Intervención del Trabajador Social del
sistema sanitario.

Tema 50. Inmigración y salud. Factores sociales condicionantes de
la salud en las personas inmigrantes. Problemática social destaca-
da. Protección sanitaria a los extranjeros en la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. Papel de trabajador social del sistema
sanitario.

Tema 51. Atención a la infancia. La Ley del Menor. El maltrato
infantil.

Tema 52. La atención sanitaria a la infancia. Trabajo social en el
área de pediatría. Situaciones de riesgo psico-social en la infancia.

Factores de riesgo. Criterios de actuación y programa de atención
a la infancia en salud.

Tema 53. La adolescencia: etapa de problemas biológicos, psicoló-
gicos y sociales. Prevención. Intervención del Trabajador Social del
sistema sanitario.

Tema 54. La Salud en la persona adulta. Factores de riesgo social.
Situaciones de riesgo psicosocial. Intervención del Trabajador Social
del sistema sanitario.

Tema 55. El proceso de envejecimiento. Geriatría y gerontología.
Prevención. Tratamiento y rehabilitación.

Tema 56. La atención de salud al anciano. Factores de riesgo
social. Situaciones de riesgo psicosocial. Papel del Trabajador
Social del sistema sanitario. La valoración social: principales
instrumentos. La coordinación sociosanitaria en la atención al
anciano.

Tema 57. La intervención del Trabajo Social con familias. Modelos
y metodologías e instrumentos. El apoyo a la familia en situacio-
nes de crisis. La familia como cuidadora del enfermo. Estrategias
de ayuda.

Tema 58. Programa Marco de Cuidados Paliativos del Servicio
Extremeño de Salud. El enfermo terminal. La familia del enfermo
terminal. Acompañamiento en el proceso. Aspectos psicosociales del
paciente y su familia y su valoración. Intervención del Trabajador
del sistema sanitario 

Tema 59. Plan integral de atención sociosanitaria al deterioro
cognitivo en Extremadura (PIDEX). Factores de riesgo social de las
personas con deterioro cognitivo. Situaciones de riesgo psicosocial.
Papel del trabajador social del sistema sanitario.

Tema 60. Epidemiología del consumo de drogas en España y Extre-
madura. Niveles y tendencia de consumo. Fuentes de información.

Tema 61. Plan Regional sobre Drogas. Objetivos. Principios recto-
res. Estrategias y actuaciones. Organización de la asistencia al
drogodependiente.

Tema 62. Clínica, evaluación y tratamiento de las principales adic-
ciones a drogas ilegales. Aspectos psicosociales del paciente drogo-
dependiente. Problemática social y familiar. Intervención del Traba-
jador Social del sistema sanitario en los programas de prevención,
asistencia y rehabilitación psicosocial.

Tema 63. Alcoholismo. Aspectos psicosociales del paciente alcohó-
lico y su red de apoyo social. Problemática sociolaboral y fami-
liar. Intervención del Trabajador Social en los programas de
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prevención, asistencia y rehabilitación Psicosocial. Metodología e
instrumentos.

Tema 64. La integración social del drogodependiente. Fundamen-
tos y ámbitos de actuación. Recursos y programas de interven-
ción en Extremadura. Papel del Trabajador Social del sistema
sanitario.

Tema 65. Tabaquismo. Características socio culturales del hábito de
fumar. Efecto del tabaco sobre la salud. Intervención del Trabaja-
dor Social en los programas de prevención, tratamiento y rehabili-
tación del fumador crónico.

Tema 66. Enfermedades Oncológicas, Cardiovasculares, Infectoconta-
giosas y Neurológicas. Aspectos psicosociales del enfermo y familia.
Problemática social y familiar del enfermo crónico. Intervención
del Trabajador Social del sistema sanitario en la prevención, trata-
miento y rehabilitación.

Tema 67. La violencia de género: Concepto y tipos. Ley Orgánica
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres.

Tema 68. La violencia en el entorno familiar. La violencia contra
los inmigrantes y minorías étnicas. Sistemas de detección de la
violencia y su prevención. Programas de intervención con personas
maltratadas y maltratadoras.

Tema 69. Abordaje de las situaciones de violencia en el sistema
sanitario. Prevención y Detección desde la Atención Primaria de
Salud. Atención a las situaciones de urgencia. Protocolos de actua-
ción en Atención Primaria de Salud y en Atención Especializada.
Coordinación entre niveles.

Tema 70. Planificación familiar. Embarazo. Interrupción voluntaria
del embarazo. Enfermedades ginecológicas. Intervención del Traba-
jador Social en los COPF.

Tema 71. Programas y ayudas de carácter social para los usuarios
del Servicio Extremeño de Salud. Recursos públicos de atención
sociosanitaria.

Tema 72. La atención psicosocial en situaciones de emergencia y
catástrofes. Metodologías de intervención. El papel del trabajador
social del sistema sanitario.

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES:

Tema 1. La Constitución Española (I): Características. Estructura.
Título Preliminar. Los derechos y deberes fundamentales: Los espa-
ñoles y los extranjeros. Derechos y Libertades.

Tema 2. La Constitución Española (II): Los principios rectores de
la política social y económica. Garantías de las Libertades y
derechos fundamentales. Suspensión de los derechos y libertades.
La Corona.

Tema 3. La Constitución Española (III): Las Cortes Generales: Las
Cámaras. La elaboración de las leyes. Los Tratados Internacionales.

Tema 4. La Constitución Española (IV): El Gobierno y la Adminis-
tración. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El
Poder Judicial.

Tema 5. La Constitución Española (V): Economía y Hacienda. La
Organización Territorial del Estado. El Tribunal Constitucional. La
reforma constitucional.

Tema 6. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (I): Estructura.
Título Preliminar. Las competencias. Organización institucional de
Extremadura. Poderes de la Comunidad. La Organización judicial.

Tema 7. El Estatuto de Autonomía de Extremadura (II): Régimen
jurídico, ejercicio y control de los poderes de la Comunidad.
Economía y Hacienda. La reforma del Estatuto.

Tema 8. Gobierno y Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura: Título Preliminar. El Presidente de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. La Junta de Extremadura.

Tema 9. Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud (I): Normas generales. Clasificación del personal estatuta-
rio. Planificación y ordenación del personal. Derechos y deberes.
Adquisición y pérdida de la condición de personal estatutario fijo.

Tema 10. Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios
de salud (II): Jornada de trabajo, permisos y licencias. Situaciones
del personal estatutario. Régimen disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 11. Ley General de Sanidad: Título Preliminar. El sistema
de salud. Las competencias de las Administraciones Públicas.
Estructura del Sistema Sanitario Público: Organización del siste-
ma sanitario público y servicios de Salud de las Comunidades
Autónomas.

Tema 12. Ley de Salud de Extremadura (I): Objeto, ámbito, princi-
pios rectores. El sistema Sanitario Público de Extremadura: Dispo-
siciones Generales y Derechos y deberes de los ciudadanos respec-
to al Sistema Sanitario. Plan de Salud de Extremadura.

Tema 13. Ley de Salud de Extremadura (II): Organización general
del Sistema Sanitario Público de Extremadura: Componentes del
sistema, ordenación territorial y Niveles de Atención del Sistema
Sanitario Público de Extremadura.
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I: FORMACIÓN: la puntuación máxima en este apartado es de 18
puntos.

Formación Continuada:

Por diplomas o certificados obtenidos en cursos cuyo conteni-
do esté directamente relacionado con el de la plaza a prove-
er, organizados/impartidos por la Administración Central, Auto-
nómica, Universidades , órganos o instituciones de las
Administraciones Públicas, Colegios Profesionales, cuando su
formación esté acreditada por la Comisión de Formación Conti-
nuada, así como por las Organizaciones Sindicales firmantes de
IV Acuerdo para la Formación Continua en las Administraciones
Públicas. Se valorarán a razón de 0,02 puntos por cada hora
acreditada. A los efectos anteriores un crédito equivale a 10
horas de formación.

Los cursos deberán estar directamente relacionados con la catego-
ría a la que se opta.

La formación se acreditará mediante diplomas o certificados origi-
nales o fotocopia compulsada de los mismos.

II EXPERIENCIA PROFESIONAL: la puntuación máxima en este
apartado es de 42 puntos.

Servicios prestados:

1. Por cada mes completo de servicios prestados, en Instituciones
Sanitarias Públicas del Sistema Nacional de Salud o de la Unión
Europea, en plaza de la misma categoría o en plaza equivalente
de otro régimen jurídico a la que se opta: 0,20 puntos.

2. Por cada mes completo de servicios prestados en Administracio-
nes Públicas, en plaza de la misma categoría o en plaza equiva-
lente de otro régimen jurídico a la que se opta, distintos a los
del subapartado 1: 0,12 puntos.

3. Por cada mes completo de servicios prestados en otra catego-
ría estatutaria de gestión y servicios o en cuerpos o categorías
de otros regímenes jurídicos dentro del Sistema Nacional de
Salud: 0,12 puntos.

Un mismo periodo de tiempo no podrá ser objeto de valoración
por más de uno de los subapartados que integran este apartado.
En el caso de coincidencia de periodos se aplicará el más favora-
ble para el aspirante.

Acreditación de Servicios prestados:

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias
del Servicio Extremeño de Salud o en la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura se acreditarán por el
propio aspirante, mediante certificación original o fotocopia
compulsada expedida por las Gerencias de Área donde se hayan
prestado dichos servicios, u órgano competente de la Administra-
ción Autonómica.

– Los servicios prestados en Centros o Instituciones Sanitarias, en
otros Servicios de Salud distintos a los de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura se acreditarán, por el propio aspirante,
mediante certificación original o fotocopia compulsada expedida
por el órgano competente de la Administración donde se hayan
prestado los mismos.

– Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas se
acreditarán por el propio aspirante mediante certificación original
o fotocopia compulsada expedida por el órgano competente en
que se hayan prestado.

– Las certificaciones anteriormente señaladas deberán conte-
ner la categoría, y en su caso, especialidad, tipo de nombra-
miento, porcentaje de jornada y periodos de tiempo trabaja-
dos hasta la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes.

Tema 14. Estatutos y Logotipo del Organismo Autónomo Servicio
Extremeño de Salud.

Tema 15. Estructura orgánica del Servicio Extremeño de Salud en
las áreas de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
la Composición, Atribuciones y Funcionamiento de los Consejos de
Salud de Área.

Tema 16. Cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud: Dispo-
siciones Generales. Prestaciones. Farmacia.

Tema 17. Ordenación de las profesiones sanitarias: Normas genera-
les. Ejercicio de las profesiones sanitarias. Formación de los profe-
sionales sanitarios.

Tema 18. Información sanitaria y autonomía del paciente.

A N E X O  V
BAREMO DE MÉRITOS
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